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MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 28 de diciembre de 1972 por la. que se
nombrafonstructor de tecnología Naval para cubrir
una plaz!l vacante en la Escuela Oficial de Náuti
ca de Bilbao a don Esteban Gnreia Lapre.sa.

Ilmos. Sres,: Como re::.ultado del concurso-oposición verifica
do en cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución de la Sub
secretaría de la Marina Mercante de 10 de febrero de 1972 (..Bo
letín Ofi~ial del Estado'" número 68) ,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada- por
el Tribunal correspondiente, }"la resuelto nombrar Instructor de
Tecnología Naval de la Modalidad de «Radiotelegrafía Naval..
en la Escuela Ofidal de Nautica de Bilbao a don Estebán Gar-

cía Lapresa, nacido el 17 de septiembre de 1928; nümoro de ins
cripdón en el Registm de Personal BllC0000124, que percibiL't
105 haberes que para esta clase de personal ha sido establecido
en el a.nexo JI -Ministerio de Comercio-'-- del Decreto 1436/100n,
de 16 de junio (~Boletin Oficial del Estado~ número 153, del 26
de jUl1io de 1966), sobre régimen V cuantía de las fotriblJciones
correspondientes a funcionarios que ccupan plazas no escalafl)·
nadas, a nartír de la toma de po~ócsión de su desUno, que deber;\
tener lugar dentro del plazo máximo de treinta días, a contar
desde la fecha de notificación de este nombramiento al interesa
do, expresando si desea percíbir dicha retribución en concepto
de «sueldo» o «gratificación».

Lo digo a VV. 1I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos [',nos.
Madrid, 28 de diciembre de 1972.-P. D., el Subsecretario de

la Marina Mercante, Leopoldo Boaclo.

lImos. Sres. Subsecretario de h, Marina Metcante e Inspector
general de En:,eñanzas Maritimas y Escuelas.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO recargos, procedimientos. SolicHudt's de fraécionamiento de pa
go.-Los pleitos de S2guridad SociaL ante Magistrntura de Tra
bajo; la roclamación adminislrativa previá.-Cabos practicos
y modeJaje 'Oficial.

,MODELO QUE SE CITA

II Solicitudes y certificados finales

Sr. Director de la Escuela Nacional de Administración Pública
tAlea]a de Henares, Madrid).

Tercera.-Quienes aspiren a participar en los cursos deberán
I dirigir sus solicitucies al Director de la EscucIa Nacional de

Administración Pública con una antelación, al menos, de veinte
días naturales en relación ton ]a fecha de comienzo.

Tambien deberdn remitir a la Subsecretaría del Ministerio
del cual dependan una copia de solicitud junto con un escrito
en el que se señale que el original ha sido cursado a la Escuela
Nacional de Administración Pública,

Cuarta.-Las solicitudes, que se ajustarán al modelo que se
inserta al final de la presente Res::>lución, podrán presentarse
directamente en la Secretaria de la Escuela Nacional de Ad
minIstración Pública (AlcaJá de Henares, Madrid), en los Go
biernos Civiles y en las .Oficinas de Correos, conforme previene
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Quinta.-Tendrán preferencia para asistir a estos Cursos
quienes hayan participado con Hnterioridad en un curso de
formación en la Escuela Nacicna.l de Administración Pública.

Sexta.-A la vista de las solicitudes, la Escuola Nacional do
Administración Pública comunicará directamente a los inte
resados el curSo en que pueden tomar parte, así como las indi
caciones sobre su incorporación a-¡ mismo.

Los aspirantes seleccionados deberán solicitar el permi50
del Subsecretario del Ministerio a qUe pertenecen.

Séptima,-Al finalizar cada curso, la Escuela Nacional de
Administración Públim expedirá ur¡ certificado de asistencia
en el que se hará constar, en su caso, l{t mención de ..con
aprovechamionto».

Asimismo la Dirección de la Escuela Nacional de Adminis
tración Pública remJtira a la Dirección General de la Función
Pública relación de lbs certificados expedidos a los efectos
previstos en el artículo 28. párrafo segundo, de la Ley de Fun
cionarios Civiles del Estado.

Alcalá de Herrares, 14 de febrero de 1973.-El Director. An
dres de la Oliva.

Solicitud de admisión a cursos

(Nombre y apellidos del funcionario'>
(Lugar y fecha de nacimientoJ
(Domicilio, expresando población, calle y número de telé
fono.J
(Títul'.Js académicos'>
(Cursos realizados en materia de Administración Pública.)
(Cuerpo u Organismo al que pertenece, fecha de ingreso
en· el mismo y número del Registro de PersonaU
(PUt'sto do trabajo actual, tiempo de permanencia en el mis
mo y Organismo al que perteneceJ

L
2,
3.

4.
5.
6.

7.

RESOLUC¡ON de la Escuela, Nacional de Admi
nistración Públf,ca (Centro de Formación y Per
feccionamiento de Funcionarios) por la que se
anuncian cursos de perfeccionamiento para fun·
cionarios del Cuerpo Administrativo y de otroS
Cuerpos de nivel medio.

De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes de laPre
Bidencia del Gobierno de 31 de julio de 1965 ( ..Boletin Oficial
del Estado", de 11 de agosto) y21 de julio de 1966 {.-Boletin
Oficial del Estado.. de 11 de agosto}.

Esta Escuela Nacíanal de .Administración Pública ha re
suelto anunciar los cursos de perfeccionamiento para fun
cionarios del Cuerpo Administrativo ·yde otros Cuerpos de
nivel medio que a continuación se indican y de acuerdo con
las siguientes normas:

1. Cursos anunciados y desarrollo de los mismos

Primera.-I1 Curso de Programación, ,del .26 de marzo al
6 de julio de 1973, en régimen de jornada de tarde, de las die·
ciséis a las veinte treinta horas.

La finalidad de este curso es iniciar a. los funcionarios en
la escritura de programas para ordena6or electrónito en len
guajes simbólicos orientados al tratamiento de problemas ad
ministrativos y de gestión.

El programa de este curso cons.tará principalmente de las
siguientes materias: Registro de la Información, organización
de archivos y sistemas de acceso, constitución y fundamento
del ordenador, lenguaje ensamblador, análisIs de procesos,
programación. COBOL y pruebas de programas.

Segunda.-l Curso sobre Régimen General de la Seguridad
Social, del 7 al 25 de mayo de 1973, todos los días laborables,
excepto sábados, en régimen de jornada' completa, de nueve
a dieciocho horas.

El programa de este curso constará principalmente de las
siguientes materias: El sistema español de Seguridad. Social,
Composición y normas reguladoras, con particular .análisis
de la Ley de Reforma de .21 de junio de 1972.-:-c-Campo de apl1
cación del Régimen General; funcionarios de empleo, contrata
dos j!ln régimen de colaboración temporal y persoml1 trabajador
al servicio de la Administración del . Estado._Encuadramiento
de Empresas, afiliaciones, altas y bajas:., normas específiCas
para accidentes de trabajo y enfermedades profesionales;,. su
puestos de trabajadores pluriempleados.-Bases de cotización;
cómputo de retribuciones y problemas derivados de la ·cotiza
ción sobre salarios reales.-Subsidios y pensiones; examen
de las principales innovaciones introducidas por la Ley de 1972.
Prestaciones de asistencia sanitaria; servicios empresariales
de asistencia.-Mejoras voluntarias de cotización y. de prest.a
ciones.-La calificación de los accidentes. de trabaio por las
Comisiones Técnicas; procedimientos.-La gestión en el Régi
men General de la Seguridad Social; Entidades gestoras. Enti
dades colaboradoras y servicios comunes.-'-Algunos problemas
del régimen financiero. Las actas -de liquidación de la inspección
de Trabajo por débitos a la Seguridad Social; impugnación,
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8. (Denominación del curso solicitado, en orden de preferencia
si son varios, fecha de comienzo y motivos por los que de
5€Q asistir.)

9. (Lugar, fecha y firmaJ

Instrucciones:

- Transcriba el encabezamiento de este modelo y las nueve
cifras de referencia. pero no reproduzca las preguntas que
aparecen entre los paréntesis ni estas instíucciones.

- Escriba las respuestas a continuación de. cada cifra, pro~

curando hacerlo de la forma arriba. indicada.
- Se ruega la utilización del foHo normalizado UNE A4

210 X 297 milímetros; sino dispusiera de foliollormalizado
bastará el empleo de una hoja corriente de formato folio
en sentido vertical.

- Procure contestar las preguntas con claridad y conc¡~ión.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de.31 de enero de 1973 por la que se·con
voca conéurso·oposición de libre concurrencia para
proveer las plazas vacantes de las Bandas de Mú
sica. Cornetas y Tambores de la Armada que se
citan.

1. Con arregl.o a lo determinado \<n el articulo ll:I del vigente
Regl.amento de las Bandas de Música, Cornetas y Ta..mbores de
la Armada, se convoca a concurso-oposición de librecúncui:ren~

cia, la provision de las plazas vacantes que se relacionan a'
continuación y 'en las condIciones que se eXpr<;lSHn:

Banda de ;\-Júsica de la Agrupación de Jnfanteria de Marina
de Madrid

Para Sargenlos Musicos de segundü cl~se;.

Un:} de Flauta.
Dos de Trombón,
Una de Trompa.
Una de BatBría-TimbaL

Bandas de Musica de las Zonas Maritimas )' Fuerzas
Embarcadas

Para BJ"igadas Músicos de primera clase:
Dos de Trompeta,
Dos de Flisccrno-Contralto,
Dos de Bajo.

Panl Sargentos Musicos de segunda clas\;;::

Dos de Flaula y Flautín,
Diez de Clarinete.
Tres de Saxofón Alto.
Tres de Saxofón Baritono.
Cinco de Trompet.a.
Seis de Trombón.
Dos de Trompa.
Dos de Bombardino
Una de Bajo.
S'0i5 de Batería-TimbaL

2, Podni tomar parte en este concurso-oposición el personal
militar de los tres Ejércitos, Guardia Civil y Policía Armada,
que esté debidamente autorizado por sus respectivos Jefes, y
el personal civil qUB lo desee,

3. Los concursantes deberán reunir las condiciones siguientes:

al Ser espanoL
bl Varón.
el Tener la aptitud necesaria p.ara el servicio de la Armada,

que ha dB acreditar mediante reconoGÍmiento efectuado ante
una Junta de Médicos de la Armada nombrada al efecto,

d) Tener buena conducta y no haher sido expulsado de nin
gun Centro u Organismo oficial.

e) Carecer de antecedenres penales y no hallarse pl'ocesad-o
f} Estar comprendido en la fecha de comienzo de Jos exá-

menes, en los límiWs de edad siguientes:

Para Brigadns Músicos de -primera clase:

Militares, de veintidós a cuarenta anos.
Civiles. de veintidós a treinta y cinco años.
Para Sargentos Músicos de segunda clase;
Militares, d\:l veinte a cuarenta año:!L
Civiles, de veinte a treinta y cinco años,

Los limites máximos de las edades anteriormente citadas no
se aplicarán a los actuales Musicos de la Armada.

4, Los que creyendo reunir las condicione's señaladas en el
punto anterior deseen ser admitidos aexa.men lo solicitaran
dentro del plazo de cuarenta. y cinco días contados a partir
de la publicación de esta conv<jf:atoria en el «Boll;ltín Oficial
del Estado.. , mediante instancia dirigida al excelentísimo señor
Contralmirant.e Director de Enseñanza Naval del Ministerio
de Marina, acompañada d't::1 dos fotografías tamaño carriet fir
mdas al dorso, En dicha instancí~ harán constar concretamente
para qué categoría e instrumentos opositan.

5. Los Oposltores que deseen optar axclusivamente para la
Banda de Música de la Agrupación de Infantería de Marina
de Madrid lo haran constar así. en sus instancias.

6. Asimismo. y siempre haciendo mención a ello, podrán
aspirar a las vc1.cantes de las demás Bandas, verificándose pre
viament'0 el examen para la Banda de Madrid, y si no aprue
ban 10 efectuaran para las de las Zonas Matítünl'is y Fuerzas
Embarcadas.

7, Las instancias del personal militar serán cursadas por
conducto reglamentario debidamente informadas.

K La Dirección de Enseñanza Naval, por una Junta nom
brada al efecto, proced'trá a lri selección y clasificación de
iI1stancías, pubiicándose a continuación en el «Boletín Oficial
del Estado* la relación de los admitidos, composición del Tri
bunal Examinador, Tribunal Médico y fecha y hora de los
exámenes, que tendrán Jugar después d'81 reconocimiento mé
dico en la Agrupación de lnfariteria de Marina de Madrid,
calle Arturo Sória, 291.

9. Los eíercicios quo se exigirán serán los que a cont.inufl.
ción s't relacionan:

L° Teorln. de la música y eJernenlos de GuHura musical.
2.'" Cultura general,
3.° Interpretación de una obra obligada para el instrumen

to a que opositan,
4.° Ejecución de una obra a primera vista,

10. Los aspirantes a las plazas de Bl'igadas Músicos d~ pri
mera clase ef.::ctuarán un ultimo ejercício, consistente en la
dirección y concertación de una· Banda de Música,

tl. Todos los opositores -present.arán, hechas por ellos mis
mos, una copia de la obra obligada para el instrumento a que
opositen, verificándose una comprohación por el Tribunal si
lo considera oportuno.

12. Cada aspirante podrá opositar a. más de un instrumento
y categoría, especificándolo en sU instancia.

13. Los Muslcos de la Armada que aspiren a cubrir las va
cantes que se anuncian para la Banda de Música de la Agru
pación de Infantería de Marina de Madrid, correspondiente al
instrumento d\3 su actual categoría, lo salocitarán. y solamente
serán sometido':> al examen de la obra obligada, en competen
cia con los demás aspirantes a la misma plaza.

14. De igual forma podrán aspirara ocupar en las Zonas
Marítimas o Fuerzas Embarcadas alguna de las vacantes que
se anuncian de sus cat't::1gorías en distintos instrumentos y los
que eíecutan actualmente y sólo serán sometidos en este caso
nI examen de la obra obligada que se señala, en competencia
con los concursantes que aspiren a las mismas plazas,

15. Tódos los concursantes se presentarán con el instru-
meilto con el que vayan a verifica!' los ejercicios. ...

16. Las obras obligadas para las distintas categorías e 1ns·
trumentos serán las siguientes;

Para BJ'igadus músicos de primera clase de las Bandas de
Musica :le las Zonas Marítimas y Fuerzas Embarcadas:

Trompeta: ..Añoranzas memorias.. , d~ M. Yuste.
Flíscorno - contralto; "Tercer ejercicio de concierto-, de

T. G. Coronel.
Bajo: ..Concierto para tuba.. , de K Vega.
Para Sargentos milsjcos de segunda clase de la Banda de

MuS-Íca d'8 la Agrl1pación de Infant~ría de Marina de Madrid:

Flauta y flautín; ..Nocturno y allegro Scherzando,., de Gau-
bert.

Trombón: ~Caprícho", de M~ Yuste,
Trompa: "Concierto.. , opus 8 de Franz Strauss.
Batería-timbal: ..Estudios número 2 para timbal, caja y

bombo y platos», de P, Puerto,

Para Sargent.o músicos de segunda clase de las Bandas de
Música de las Zonas Marítimas y Fu'trzas Embarcadas.

Flauta y flautín: ~Fantasía pastoral húngara,., de Doppler.
Clarinete; «Ingenuidad~, de M. YUste.
Saxofón-alto; "Primer solo de concierto,.. de F, Ruiz Escobés.
SaxofÓn·baritono: "Primer solo de concierto,., de F. Ruiz

Escobés. .
Trompeta: ~Segundo concjerto .. , d~ WyIH Brandt.
Trombón: "Capricho.. , de M. Yuste.
Trompa: ...Concierto para trompa.. , de R. Strauss,
Bombardino: ...IntroducciÓn y polonE'sa.. , de J. Demerseeman.
Bajo: .Concertino para contrabajo,., de Ch. Labró.
Batería-timbal: ..Ejercicio para timbal, bombo y platos y

caja.. , de R. Puerto.


